
01/06/2008

Redacción

Proceso contencioso: medidas cautelares.

La adopción de medidas cautelares tiene como finalidad preservar el principio de efectividad de la decisión

judicial, porque la potestad jurisdiccional no se acaba con la declaración de derechos, sino que se consuma en

la consecución del derecho declarado, lo que presupone la facultad de adoptar las medidas o garantías precisas

a fin de preservar la eficacia de lo resuelto y ante el hecho de que la razón decisiva para acceder o no a las

mismas en vía jurisdiccional se encuentran en la coordinación del aludido principio de tutela judicial efectiva

con el de la eficacia administrativa, recogido a través de la denominada " ejecutividad de los actos

administrativos" en numerosos preceptos de nuestro ordenamiento (fundamentalmente en el art. 56 de la Ley

30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común y los

art. 129 a 136 de la Jurisdicción 29/1998, de 13 de julio ). 

En definitiva, la adopción de medidas cautelares en el proceso Contencioso-administrativo responde a la

necesidad de asegurar, en su caso, la efectividad del pronunciamiento definitivo del órgano judicial,

evitándose así que un hipotético fallo favorable a la pretensión declarada quede desprovisto de eficacia, y ello

dado que la tutela cautelar integra el derecho a la tutela judicial efectiva, que exige que una eventual sentencia

estimatoria de la pretensión ejercitada en el proceso jurisdiccional resulte eficaz, es decir, sea susceptible de in
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